
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No. 401 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 

Señor 

COMANDANTE POLICÍA 

SIJIN - SECCIONAL AUTOMOTORES 

La Ciudad 

 

Referencia: Ejecutivo por Pago Directo  

Ejecutante: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. Nit: 860.029.396-8  

Ejecutado: MARCELA MARITZA GONZALEZ VIÑA C.C. 49.724.694 

Radicado: 110014003036 2021 00114 00. 

Cordial Saludo 

 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha, proferido 

dentro del proceso de la referencia, ordenó: 

 

“SEGUNDO: OFICIESE al Comandante de la Sijin –Seccional Automotores-, para que de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 proceda a la 
inmovilización del vehículo de placa FWW-905, Marca CHEVROLET, Modelo 2019, Línea BEAT, 
Color PLATA BRILLANTE, Motor Z2181858HOAX0278, Chasis 9GACE5CD0KB042096 de 
propiedad de MARCELA MARITZA GONZALEZ VIÑA y lo entregue directamente a la entidad 
solicitante GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., o a quien delegue para dicho fin. 
 
TERCERO: ORDENAR que el vehículo le sea entregado de inmediato al acreedor garantizado por 

conducto de la persona que este autorice, comunicando de inmediato su aprehensión al correo 
garantías.mobiliarias@gmfinancial.com y de no efectuarse la entrega inmediata sea traslado al 
parqueadero PATIOS BODEGA 9 ubicado en la Carrera 18 # 30-48 del Municipio de Bosconia-

Cesar, actualmente autorizado por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Valledupar, 
mediante resolución DESAJVAR1-880 del 15 de febrero de 2021 y se comunique de inmediato su 

aprehensión al correo garantías.mobiliarias@gmfinancial.com, y a este Juzgado.” 
 

Firmado Por: 
 

Edwar Jair Valera Prieto 
Secretario Municipal 

Civil 003 
Juzgado Municipal 
Cesar - Valledupar 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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